
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés provincial la obra "Código  Procesal
              Penal  -ley nº 2107-, textos ordenados,  anota 
dos,  concordados  y actualizados" de autoría del Doctor Eves
Omar TEJEDA.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejevcutivo y archívese.
 

DECLARACION Nº 1/1996 


